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fteifencia de la República 

ECOfiOMIA 

AeÍJerdo Número 87-8'! 

Tegucigalpa, D. C., 11 de enero de 

1984. 

· v-!St&: Para. resolver 1a. solicitud 
presénl>ida. con fecha veintiocho de 
diciembre de mil nóvecientos ochen
ta y lííiS, por el Licencia.do Martín 
AIVarádo E., de generales conocidas, 
del tlóiníémo de Tegucigalpa., D. C., 
<11 Sil carácter de ap:id.erado legal de 
la empresa "GRANITOS Y TERRA
ZOS, s: Á.., del domicilio de Teguci
galpa, D. c., y contra.ida. a pedir 
prórroga de beneficfos fiscales hasta 
el treinb>. y uno de diciembre de mil 
~ochenta. y cuatro, de .con
f«'midad con. las dlliposiciones del De
creto N• 14 de fecha nueve de diciem
bre dé'.inífnóvecieñtos ochenta y tres. 

OioSiderando: Que el Decreto an
tes lilenckmado p1m:roga los benefi
CIOS fiscales hasta. el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
~y cuatro a llls empresas Dá:
Clllnales beneficiarias del Decreto 
N• 49 del 21 de junio de 1973 Ley 
de Fo!nento. Induatrial y Con;,,enio 
Centreamenea.no de Incentivos Fi.s

tales al Desa.rmno Industrial y que 

:"""et~ Y llÍlO de diciembre 
D!il JlOVeeietitoS ochenta y tres, 

<lllo~ a.maq • . . "-l:erias . . runa.na, eqmpo, 
~ Pl'úDaS; productos semiela-

Y envaseiJ. 

Co11S1dera.ndo: Que el Cuarto Pro

tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al DesalTol1o 

Industrial p.-orroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
·~;r_ cuat: c.. , las empresas industriales 
del rcst0 . ' paises Centroamerica
ncs, en lo referente a. maquina.ria. 

eqiúpo, materias primas, productos 
semíela.borados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas oa 
niv~l naci01}Al para situar en igual
dad de condiciones competitivas a las 

empresas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
ciolll!l de la. República, en aplicación 
deJ Artículo 1 • del Decreto Nº 14 de 
fecha 9 de di.cÍembre de 1983. 

ACUERDA: 

!.-Otorgar a la. empresa. "GR.A.
NITOS Y TERRAzos, S. A.", ~ 
rroga de beneficios fiscales hasta 
el tremta. y uno de diciembre de 
mil noveci.,ntos ochenta. y cuatro 
así: a) Exención en un-- de dere
chos de aduana. y ~ gravámenes 
oonex:cs incluyendo los derechos con
sulares ro~ la importaclón de ma
quinaria. y eqiúpo descrita en la. lista 
adfenta. á1 .A<merdo(s) No. . 
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
.nexDB incluyendo los derechos coosu
Iares sobre Ja impOrtación de las 
ma.teri1a.s primas y :materiales descri
tas.en la. lista adjunta a.l A.cuerdo(s) 
18-82 deL diecinueve de enero de mil 
novecientas ochenta y dos y 108-83 
del 2 de ma.no de Inil novecientos 
cchenta y tres. -
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.Julio y Ag0sto de 197'1 

AVISOS 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica: que se exima a la. empresa bene
ficiaria del cumplimento de SU& obli
gaciones contenidas ('n su Acuerdo de · 
Clasificación N• AT.7 del veinticua
tro de febrero de mil novecientos se
senta y cinco, .las cuales por el con
trario se hacen extensivas~ forman 

parte de éste. 

3._.:..El presente .Acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Ofical ''La Gaee

t::'' .P9J." cuenta _de\ interesado _y sur
tirá sus efectos a partir de la. fecha. , 
de SG publicación..-Cmmmíquese, - -

ROBERTO SUAYD ClOROOVA, 
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HACIENDA Y CREllTO PUBLICO 

Acuerdo Número 100 

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 

1984. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada ante esta Secretaria de 
Estado, el diec!OCho de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, por el 
señor Zeev Melcer, mayor de edad, 
casado, EJecutivo de negocios, con 
Pasaporte de Israel No. 2004125 y 
domiciliado en este páfs y con Car
net de Residente No. 14-00016851, 
en su condición de apoderado Gene
ral de la Sociedad Me=ntil Indus
tries Deve"lopment C07'p0'1'ation (IN
TERNATIONAL SEm,VICES) Co. 
Ltd una Sociedad Mercantil domici
liada en la .ciudad Puerto de Haifa, 
Estado de Israel, y contraida a que 
se. autonee a su representada a ejer
cer, el comer-e10 en la República de 
Honduras, espeeialmente en el estu
dio de factlbilidad-Técnica-Econó
mica para la instalación de una plan
ta extractora de almendra aceite o 
J:quido de ·cáscara de nuez,' de mara
ñón y en general ~izar todos los 
actos y negocios necesarios ya sean 
profesionales, científicos, mercantiles 
Y técnicos para el logro de dicho es
tud ¡o Actúa como representante le
gal el Abogado Fernando Alvarenga 
F1hez 

Résulta: Que el peticionario acom
pañó én su solicitud los documentos 
siguien:tes: 1) Estatuto constitutivo 
Y Eeglamento de la $ociedad Mercan
til. IudU>ltries Development Corpora,. 
t1on (International Services) Co 
Ltd debidament:e traducido y auten
ticado 2) :Bocumento relaciOnado 
coo.·ia decisión realízada wr la. J"un
ta Directiva de la Sociedad Mercan
til peticiona..>'ia en Asamblea Gene
ral Ordin'aria el día 29 de diciembre 
de-1983, en la ciudad Puerto de Hai
fa~ .Israel, acordando establecer una 
SUCllr$lll en Tegucigalpa, República 
de Honduras, debidamente autenti
cada. 3) Documento conteniendo el 
Po~':r_ ¡¡-~ne':'-1, para representar a la 
Compañía solicitante en la Repúbli
ca de Honduras otorgado por el 
señóil • AVil!Mi Furmanski Gerente 
General de la misma a; fuvor del S& 

ñor Zeev Melcer, debidamente au
tentita:da. ~y Q>nstancia extendida 
por el Baneo Continental, S. A., Su-

cursa! Tegucigalpa, D. C., el 13 de 
enero de 1984, en la que hacen cons
tar que Ja Compañía solicitante In
dustries Development Corporatioo 
tiene depositado!; en ese Banco, la 
Cantidad de L 25.000.00 (Veinti
cinco Mil Lempiras) . 

Resulta: Que se comprobaron los 
siguientes extremos: a) Que la Com
pañía Industnes Development Cor
poration (International Services Co 
Ltd ) está debidamente constituída 
de acuerdo con las leyes del país de 
su procedencia b) Que de acuerdo 
con Resolución y estatutos puede 
abrir sucursales en el extran-jero, es
pecialmente en Honduras, según Re
solución de su Junta Directiva el 29 
de diciembre de 1983. e) Que se au
torizó ,eomo Agente Representante 
en""Hondufus el señor Zeev Melcer, 
con amplias facultades para realizar 
tedas -Jos actos y- negocios Jurídicos 
que hayan de celebrarse y surtir 
efectos en el territorio nacional en 
relación con las actividades de la 
Compañía y teniendo el señor Zeev 
Me!cer Carnet de Residente Número 
14-00016851 extendido por la Direc
ción General de Población y Politiea 
Migratoria. d) Que ha constituí® un 
C"i'ital afecto a la actividad Mercan
til a desarrollar en el país e) Que 
S!IS fines son lícitos conforme a las 
leyes nacionales y que, en general no 
contraría al Orden Público y f) Que 
el J)'lticiona.>'io, a nombre de la So
ciedad que representa ha protestado 
sumisión expresa ª" las Leyes, Tri
bunales y Autoridades de la Repú
bJ;ca, en relación eon los actos o ne-
9."<X!l.OS jurídicos que se celebren 
en Teq-itcrio Hondureño -0 gue hayan 
de' wrtir• efecto .,u el mismo. 

Considerando: Que la Secretaria 
de El'.acienda y Crédito Público, si l.o 
estima conveniente y de ~ ge
neral, pPdtj. eonceder autorización 
P?-J:'a q11e una S<lciedad eonstituída 
en el extranjero pueda ejercer el co
mercio, en Ja República seiíalando un 
phzo dentro del cual la Sociedad de

berá iniciar sus operaciones, orde
nando asimismo Sil inscripción en el 

Registro Público de Comercio del lu- _ 
ga.r en. donde ~bl~cerá su Oj'foin¡¡. 
Pi".ncipal. 

Considerando : _Que _la ,Sc,ciedad 
Indumries Uevelopment Corporation 
(International Services Co. Ltd.) , ha 
satisfecho los requisitos prescritos 

por el CóQ.igo de Comercio para -_, 
carse al ejercicio comercia! dedi. 
pública de Honduras y que:!.. l!e. 
interés general la actividad de 
sarrollará dieha e?np?etla se i:1': de. 
cedente acceder a lo solicitado P!O.. 

Por tanto: El Presidente de la Re. 
públ!ea., en aplicación de los Arts. 245 de la Constitución de la República 
del Decreto N° 129 del 5 de f~ 
de 1971, 308, 309 y 310 del Código 
de Comercio y 12 de sus ~ 
nes Generales y TransitorüW '°'49 88 ~ 
91 del Código de Proeedimi~u,;. J 
mimstrativos. 

ACUERDA: 

1.-Autori:zar a la Empreo;;a lNDUS. 
TRIES DEVELOPMENT COÍtPo
RA.TION (INTERNATIONAL SER. 
VICES Co Ltd) del domicilio de&. 
fa, Estado de Israel para; que pueda 
ejercer el comercio en Ja República de 
Honduras, especialmente en el estu
dio de faetlhtlidad Técnica-Eeonómi
ca para la instalación de uña planta 
extractora de almendra, aceite & li
qu;.do de cáscara de nuez de mamo 
ñón, asi como realizar estudios de m
geniería diseñe, e~ ~ 
caeión, eoordinación y OOlltr§l ~ llf'l
yectos. supervisión de C!!!1$1lceión 
y éreCción, inspeecióñ. de equipoll, di
seño. y contról de proCeslll;, lm!!m
méntailión, estudio de me~y~ 
nósticos, asistencia técnica, ~ 
miento de persónaJ y proyeeOOs ''lb.· 
ve-en ma..'lo" yen general~~ 
ncs: a.etas y negocios ~ P!A 
el logro de dichas acti~-

2 --Señalar el - plazo" de fi íP!· 
meres ·pan. QUe la ~ !Jrp• 
sus ónéraclones en el- ~-el·~ 
se contará a partir de laf~~gue 
quede firme el presente Acuerdo, de
IY.endo rle infi>rll'afse a; i!lltá Secre
taria de Estado la fecha 'E!! qne- dé 
inicio ~ sus operaciones.. ~-

3.-Tener como repx esent""t.e P""" 
manente en Honduras-al ~ ¡r,,ev 
Meleer. 

4.-Autorizar la inscripción de la 
emuresa INDUSTRIES nEVELOP· 
MliÍNT" OORPORÁTION" ~ 
na! Services Co Ltd}, en ·ei- Regis!l" 
Público de~ del~ 
to de Francillco ~ -,,,.r • 13 
ciudad-de ~pa,'~ 0-
tral el lugar en donde ?lllif~ sa 
oficina principal. 
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~ $arer del conocimiento de la 
~ que se incorpora la obllga
eiÓll de ~lir .con las disposiciones 
iegaies aplicables, la de pagar en la 
resoreria General de la República, la 

jjdad de (L 100 00) Cien Lempi
: ~ el representante constituído 

él iirls y (L 5000) Ciencuenta 
~. por el capital asignado a 
la ~ que d~llará en 
HondlJraS y la de publicar por su 
cuenta . el presente Acuerdo en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

6-Uná vez satisfechos los requi
sitos señalados en el numeral ante
rior. , ~ndase certificación del 
p~ -Aeirerdo al interéSádo para 
Ja; ,fines legales consiguientes. - Co
munÍQ~. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

Presidente 

El Secretario de Estado en los 
Oes¡qchoo de Haciéhda y Crédito Pú
blico 

Art1tro Corletl:) M. 

4F.84: 

Resolución Número S.L. 478/83 

T~cigalpa, D C, 6 de diciembre 
de 1983 

VISTA: Para resolver la solicitud 
P~tada ante esta Secretaría, el 
veinfiSéis de abril de mil noveéientos 
ochenta y tres, por el señor Miguel 
-.\ngel_ Bonilla Reyes, mayor de edad, 
Ingeniero y de este domicilio, en su 
ca.~ de Secretario de Estado en 
los De$pachos de Recursos Naturales 
contraída a obtener la autorización 
OOl'reilpoodiénte para qué él Estado 
de Hondmas Je done al "Pa.trooafo 
~Mejoramiento de la Colonia 
Sma.i"-, una fracción de terreno deno
llUJJads ''Buenos Aires" situado en 
~Aldea de Calpules, jurlsrucción de 
~ Sula, depoartamento de 

~·>rtés, inmueble ·que había sido des
tinado para uso de la mencionada 
~.pero que posteriormente 
"a \'enido Blendo usado por el referido 

l?onato. 

.,, ~: Que la solicitud de mérito 
General en traslado a la COntaduría 
sn . de la República para recabar 
ÍlllliÓ~ ea el cual emitió el 2 de 

1983, y que en lo conducente 

diee : Terrero: Que al ha<!er la inves
bgación ocular para infor.roa.rnos 
sobre uno de los extremos de la 
presente so®itud, se pudo observ'-.r 
aue parte del inmueble conocido 
como "Buenos .Aires" ha sido invadi
do por más de cien familias de esca.
ses recursos económicos, encontrán
dose un sector ya urbamzado con 
casi todos los servicios públicos, 
además de existir un Patronato Pro
Mejoramiento de la Colonia Sinaí. 
tal como lo han ll'alllado los poblado
res de eSa. Zóna, propiedad del 
Estado Cuarto Este inmueble ha 
sido destinado o está en poder del 
Ministerio de Recursos Naturales, 
quienes tienen un proyecto de gran 
importancia para el desarrollo del 
pais Que viendo la necesidaé! de 
vivienda de estas personas de escasos 
rEcurscs económicos, tanto ias auto-
1 idades del Patronato Pro-Mejora
wjenta de la Colonia Sinaí, y las 
:mtcrida.des de dicho Ministerio han 
llegado a un acuerdo de donar parte 
de la tierra ocupada, siempre y 
cuando se continúa con los trámites 
legales, comprometiéndose dicha;; fa
lliilias a no seguir invadiendo la 
nrcpiedad del Estado, delimitándose 
la extensión de tierra que serla dona
da· Qui:nto· Que tomando en cuenta 
el fenómeno de la escasez de vivienda 
que no es conveniente para el Estado 
de Honduras y para el Gobierno 
actual desalojar en forma violenta 
estas familias, y que según la inspec
ción que se hizo en lugar de los 
hechos, por ahora estas familias no 
ocas;cnan ningún problema al Estado 
de B:onduras, por cuanta el Ministerio 
de Recursos Naturales tiene sufi
ciente terreno como para seguir sus 
planes de desarrollo, salvo mejor 
cnte:cio. somos del parecer que se 
DONE la parte ocupada por los po
bladores dé la Cl:)Jonia Simú, cum
pliendo con los requisitos legales y 
eontinuando hasta agotar el trámite 
que para tal efecto debe llevar!!e a 
cabo 

Resulta: Que posteriormente se 
dio en traslado la solic .::ud. menciona
da, a las Oficinas de la Procuraduría 
General de la República, la que 
emitió el siguiente dictamen: ''V!Sto 
el expediente de donación de una 
f rae c i ó n de terreno denominado 
"Buenos Aires", situado en la Aldea 
de Calpules, lllunicipío de San Pedro 
Sufa departamento de Cortés, ins
crito bajo asiento 54 del Tomo 265 
del Registro de la Propiedad, Hipo-

tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Cortés y cuyo 
htula.r es el Estado, solicitando para 
,11vienda por un Patronato .Pro
mejoranuento de la Colonía Sinaí, de 
aquella jurisdicción, la Procuradurza 
enute dictamen FAVORABLE en 
cons;deraeión a lo siguiente : La. 
Con..,otitución reconoee a los hondure
ñcs el derecho a uua vivenda digna y 
que es mterés del Estado promover 
programas de vivienda de interés 
social, cumpliendo con los Articules 
205, -N° 45 245, N• 45, de la Consti
tución de la República, salvo mejor 
criterio". 

Resulta· Que asinllsmo el Soberano 
Congreso Naeioual, a través de su 
Cor..sultorla Legal, emitió su dictamen 
el 24 de octubre de 1983, en el sentido 
de que debería "Oírse la opinión del 
Instituto de la Vivienda (INV A), por 
eer el Organismo del Estado encar
gado de iliseiia.r Ja politk!a. habitacio
nal y desarrollar las acciones que 
tengan por objeto la const.rucción de 
la vivienda, tanto urbana como ru
ral", y que "una vez evacuados todoo 
los trámites indieados, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público debe 
emitir la Resolución o Acuerdo Eje
cutivo correspondiente; que sólo en 
él caso de ser favor1<ble, debe remi
tirse al Sober!!no Congreso Nacional 
para su ratificación o autorización 
para que se :funnalice la donación en 
InStrumento Pública 

Resulta· Que en cumplimiento de 
lo dictaminado por el Soberano Con
greso Nacional, el expediente se envió 
al Instituto Nacional de Ja Vivienda, 
dependencia que emitió su dictamen 
a tl'avés de su Oficina Regional de 

~n Fedro Sula, departamento de 
Cortes, el cua.l en lo conducente dice: 
"'Esta Oficina Regional es del parecer 
que se le otorgue al Patronato Pro
:Mejcramiento, el terreno en mención, 
haciendo la Salvedad que para que 
~ condfoiones aceptables, se 
-debe interesar a las "autoridades, 
para dotarlos de obras de infra.. 

estructura". 

Considérando · Que corresp<>nde al 
Estado la administración de los bie
nes nacionales, pudiendo disponer de 
los mismos en la fomm que ctmsidel:'e 

conveniente, y que el inmueble cuya 
dooación se solicita es de propiedad 
del Estado. 
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Considerando: Que debido a la 
escasez de vivienda en el país, el 
"Patronato Pre-Mejoramiento de la 
Colonia Sinaí", integrado por tres
cientas noventa y cinco familias hon
dureñas de escasos recursos econó
micos,. han levantado sus viviendas 
en pl terreno cuya donación se 
solicita 

Considerando· Que la Constitución 
de la República reconoce a los hondu
reños el derecho a una vivienda 
digna, debiendo el Estado formular y 
eJecutar programas de vivienda de 
interés $0cial. 

Considerando: Que por las razones 
expuestas, se hace procedente acce
der a la donación solicitada. 

Por Tanto· El Presidente de la 
República, en aplicación de les Ar
tículos 178, 179, 205, 245 v 255 de la 
Constitución de la República; 3º del 
Decreto N° 129, del 5 de febrero de 
1971; 44, 45 y 46 de la Contaduria 
General de la República, y 49, 88 y 
91 del _ Código de Procedimientos 
... t\.dmin!Strativos, 

RESUELVE· 

1 -Conceder al "Patronato Pro
Mejoramiento de la Colonia Sinaí'', 
en dominio pleno el bien inmueble 
que se deseribe así: Una fra.oeión de 
terreno dencmihado "BiienOS" Aires',., 
sito en las inmediaciones de la Aldea 
de Calpules, jurisdicción de San 
Pedr-o Sula, departamento de Cortés, 
con un área de veintitrés punto cua
tro mH seiscientas sesenta y un 
heetár~s (23.4661 heetáreas), limi
tando al Norte con la Colonia Rivera 
Hernández y terrenos de Miguel 
-Al:' gel Sierra, Rogelio Herná.ndez y 
I'rinidad MeJia; al Sur con terreno 
de la Escuela Agrícola' Panamerica
na; al Este, con terreno de la Secre
taría de Recursos Naturales; y, al 
Oeste, con terreno de Rogelio Her
nández; esta fra.eción de terreno for
ma parte de otro de mayor extensión 
el cua:l fue adquirido por el Estado 
de Honduras, mediante permuta con 
la Empresa ''Mejores Alimentos de 
Hcnduras", según Instrumento Nú
mero 27, autorizado por el Abogado 
Rcbertc Pacheco Reyes, el 8 de m:ar
zc de 1979, encontrándose inscrito el 
dommio bajo el número 54 del Tomo 
265 del RegístrCl de la Propiedad, 
Hipctecas y Anotaciones preventivas 
del departamento de Cortés. 

JEFATURA DE ESTADD 

tamunicacianes, Ohras Púbicas 
y Transporte 

Acuerdo No. 447 

Tegucigalpa, D C , 2 de agosto de 
1911 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA· 

Aprobar el Siguiente acuerdo que 

literalmente dice: 

DIRECCION GENERAL DE 

CORREOS 

Programa 1-&2. REFORMAR: la 
parte del Acuerdo No 1635 de fecha 
19 de noviembre de 1963 por la cual 
se nombró a Isolina Ml>rales, en el 

2.-Autonzar a la Procuraduría 
General de la República, para que 
comparezca ante Notario, en nombre 
v representación del F.sta.do de 
Hcnduras, a otorgar la Escritura 
Pública correspondiente. 

3 -Transzribir la presente Resolu
cién al "Patronato Pro-Mejoramiento 
Cle la Colonia Sinaí". a la Secretaria 
de Recursos Naturales, a la Contadu-

-' General de la República, a la 
P_rceuraduria GeneI'al de la República 
y al Soberano Congreso Nacional, en 
CUll'Dln!'JenJ:o de Ja Atribución 41 del 
Artículo 205 de la Constitución de la 
"tepública, para los efeetos legales 
consiguientes. debiendo publicarse en 
.f'1 Diario Oficial "La Gaceta". -
Notifíquese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Hacienda y Crédito 
Público, 

Arturo Cmleto M. 

Rodolfo Matamoros Her-nández 
Sub-secretario de Crédito Público 

y Admón. 

4 F. 84. 

puesto de Oficinista de Co:rr ~ 
ve del Puesto 00025, Esea!a °'; I, CJa.. 

t .d o eitci 
sen 1 o de que su nombre es ' . 
Isclma Morales Cruz. llatia 

REFORMAR· la parte de! ACQenk¡ 
No 1870 de fecha 31 de di~ 
de 1963, por la cual se nn...'-' 

---,., aJu-
lla Zelaya Lozano, en el r"~ de 

• • . - .. - ()fj.. 
cm1Sta de Correos rr, Clave del Pues-
to 00026, Escala 12, en el sentJdo de 
qt1e su nombre actual por razón de 
haber contraído matrimonio es Ju!Ja 
Zelaya Lozano de Vega --Conumique.. 
se 

JUAN ALBERTO MEWAB. e 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comumcaciones, Obras Pú

blicas y Transporte, 

Yario Flores Tbe:resín 

Acuerdo Nº 448 

Tegucigalpa, D C , 2 de agooto de 

1977 

El Jefe de Estado, 

ACl:ERDA. 

Aprobar el acuerdo :'.':le \!teralmen-

te dice 

DIRECCION GENERAL DE 

CORREOS 

Reformar la parte .1el Acuer:lo 
N" 085 del 21 de enero de 1977, que 
se refiere al pago del alqmler del 
local que ocupa la Agencia Postal de 
Guanajá, Depto. de Islas de la B!lhía 
·a favor de la Mñora Estela de MiJler, 
el pago será de Ciento· Cincuenl> 
Lemniras mensuales L( 150.00) ª 
partir del 1 º de enero del presente 
año -Comuníquese 

JUAN ALBERT.o :MELGAR C 

El .Secret?.r10 de Estado en el De5-

pac'ho de Comunicaciones, Obr"--" l'U· 

bl1cas y Transporte, 

'.lfa.rio Flo!'!'S TbeJ1lSÍI 
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LA GACE!rA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C~ 4 DE FEBRERO DE 1984 

---
Acuerdo N° 449 

Tegucigalpa, D. C., 30 :ie abril 1e 

19'11- El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar el movimiento de pei--so
nal uf_orízado mediante Oficios 
N a. 1325 1334, de fecha 20 v 21 de 
• os. de 1977. Por la Dirección Ge:i de Servicio Civtl, de la ma.nera 
,;iguJente: 

INSTITUTO GEOGRAFICO 
NACIOKAL 

pROGRA."\\IA 1--0& 

NOMBRAMIENTO 

"M)Uiana. Carranza Velásq~eó, 

el C31'gO de Ingeniero TI, Actividad 
07, Catastro C:ave del Puesto COD01, 
Escala 35, devengará el ~'llel<::o de 
L 1.000 00 mensuales, a nartir del 1º 
de agosto de 1977. Período de prueba 
90 días 

DIRECCIOX GE:!\"'ERAL DB 
M.Al'<'TE:m.ITENTO 

PROGR.~"'llA 1-01 

NOMBRAMIEl\i'TOS 

P8ntoja López, Reynaldo, en el 
cargo de Meeánico TI, Actividad 14, 
Depto Eqmpo y Transporte, Clave 
del Puesto 00225, Escala 19, deven
gará el sueldo de L 300.00 mensua
les, a partir del 16 de Julio de 1977 
En sustitución de Montessi Cruz, 
Osear Antonio Período de prueba 
60 días. 

Amador Amador, Elfos Abraham, 
en el cargo de S'upervisor de Traba
iadcre, I, Actividad 04 Distrito 
N• 1 Clave del Puesto 00020, Escala 
11, deven,,aará el sueldo de L 2C5 00 
inen""3Jes, a na"1:ir del 15 de abril 
de 1977 -

Mena, Osear Armando, en el cargo 
de Guardián I Actividad 02, Sección 
<le Personal, Clave del Puesto 00026, 
lll!cala 07, devengará la cantidad de 
L 170.00 mellS'Jales, a partir del 1 º 
de julio de 1977 En sustitución de 
Pacheco Cruz, Higinio Período de 
prueba 30 días -Comuníquese. 

Acuerdo N° 450 

Tegucigalpa, D C , 29 de JulIO de 

1977, 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar el movimie~to de perso
nal autorizado por !a Direcc1ón Ge
neral de Servicio Civil, mediante Ofi
cio N' 1356, de fecha 26 de julio de 
1977, de la ma.nera siguiente· 

OFIG;NA DEL SECRETARIO 

PROGRAMA 1-07 

ASCENSO 

Víctor Manuel Mejía, del puesto 
de Arquitecto TI, .Arquitectura e In-

eni rí Actividad -05. Clave del 
Puesto 00004, Escala 33, Prog!."'a.m.a 
3-05 al .puesto de Ingeniero TI, Pla
nificación Sectorial, Actividad 04, 
Clave del Puesto 0001, Escala 35, de
vengará el sueldo de L 1,150 00 men
suales a partir del 1 • de agosto de 
1977 r.eríodo de prueba 90 días -
Commtiquese. 

JUA..."< ALBERT.O MELGAR C 

El Secretario de Estado en e: Des-

pacho de Comunicaciones Obras: Pú-

bhcas y Transporte, 

Mario F1ores Theresín 

Acuerdo N" 451 

Tegucigalpa, D. C, 29 de juho de 
1977 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

PARA MEJOR SEGURllAD 
S,; suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc-
JUA..'l ALBERTO MELGAR C. 

ción den aviso a ésta, para 
El Secretario de Estado en el Des-

JlOl!bo de Comunicaciones Obras Pú- evitar después reclamos. 
blicas y Tl'ansporte, 

LA DlRECCION 

OFICINA DEL SECRETARIO 

PBOGRAM.~ 1-07 

Conceder permiso remunerado del 
14 de julio al 31 de agosto del año 
en curso, a la señorita Clementina 
Cabañas Leiva, Secretaria IV, Ac
tividad 01, Clave del Puesto 00007, 
al servicio del señor Subsecretario de 
Comunicacicmes y Transporte. - Co
muníquese. 

.Ju.AN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte, 

Mario Flores Theresín 

Acuerdo Nº 452 

Tegucigalpa, D. C , 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar el movimiento de perso
nal autorizado mediante Oficio ... 
cio N• 1342, de fecha 22 de julio de 
1977. Por la Dirección General de 
Servicio Civil, de la manera si 
guiente: 

DIRECCION GENERAL DE 

URBANISMO 

Programa 3-05 

NOMBRAMIENTO 

Valladares Gallardo Luis Alberto. 
En el cargo de Ingeniero I, Activi
dad 03, Desarrollo Urbano, Clave del 
Puesto 00013, Escala 32, devengará 
el sueldo de L. 750.00 mensuales, a 
partir del 15 de juho de 1977. Pe
ríodo de prueba, 90 dias.-Comuni
quese. 

JUAN ALBERTO 'MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, 

Mario Flores Theresin 

Acuerdo N• 453 

Tegucigalpa, D. C, 29 de julio de 

1-977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA· 

Aprobar el movimiento de perso
nal, autorizado por la Dirección Ge
neral de Servicio Civil, mediante 
Oficio N• 1349, de fecha 25 de julio 
de 1977, correspondiente a las si
guientes Direcciones Generales: 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C, 4 DE FEBRERO DE l984 

INSTITUTO GEOGRAFICO 
NACIONAL 

Programa 1-08 

A se EN s O: 

José Orlando Montoya B., de 1 
puesto de Bibliotecario I. Publicación 
y Distribución de Mapas, Actividad 
08, Clave del Puesto 0004, Escala 
12-07. al puesto Fotogrametrista I, 
Geodesia, Actividad 05, Clave del 
Puesto '00026, Escala 18-03, deven
gará el sueldo de L 325 00 mensua
les período de prueba, 60 dfas 
partir del 1 º de agosto de 1977. 

DIRECCION GENERAL DE 
URBANISMO 

Programa 3-05 
NOMBRAMIENTO 

Osear David Carias Márquez En 
el puesto de Delineante de In"°enie
ria II, actualización Finan. y Ejecu
ción, Actividad 04, Clave del Puesto 
00010, Escala 20 devengará el sueldo 
de L. 345.00 mensuales a partir del 
1 º de julio de 1977, periodo de prue
ba, 75 días 

DIRECCION GENERAL DE 
MANTEI\'IMJENTO 

P.r-0grama 1-01 

NOMBRAMIENTOS: 

Ortiz Jo..<é Franklin· En el puesto 
de Supervisor de Trabajadores I, 
Distrito Nº 2, Actividad 05, Clave 
del Puesto 00024 Escala 11, deven
gará el sueldo de L. 205 00 mensua
les, a partir del 1° de iulio de 1977. 
Periodo de prueba, 45 días, sustituye 
a Martinez Juan de la Cruz. 

Amador Flore, Miriam Elizabeth · 
En el puesto de Secretarla I, Direc
ción Ejecutiva, Actividad 01 Clave 
del Puesto 00011, E.."Cala 16, deven
gará el sueldo de L 240 00 mensua
les, a partir del 1 º de julio de 1977 
Sustituye a Norma Esperanza Casti
llo C., periodo de prueba 60 días 

Martínez Juan de la Cruz· Del pues
to de Supervisor de Trabajadores I, 
])i.strito N• 2, Clave del Puesto 00024, 
Escala 11, al puesto de AUXIiiar de 
Contabilidad Distrito N° 2, Clave 
del Puesto 00007, Escala 16, deven
gará el sueldo de L 315.00 mensua
les, a partir del 1 º de julio de 1977. 
Periodo de prueba, 60 días sustituye 
a Coello Oscar.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 
El Secretarlo de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, 

Mario Flore!> Theresín 

AVISOS 
MARCA DE SERVICIO 

El mfrascrlto, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 

Que con fecha seis de díciembre del presente año, se adnutió la !10hcitlld 

que dice: 

Nº de Solicitud: 4080-83. 

Tlpo de Solicitud: Marca de Servici-0 

Nombre del Solicitante: ENGELHARD CORPORATION. 

Domicilio: 70 Wood Avenue South, Tuelin, New Jersey, U. S A 

Nombre del Apocl.erado: Abogado Laureano F. Gut1<'rr<oz Falla 

N' de Colegiación. 0323. 

Cbse Int.: 40. 

Productos que disting'ue: Servicios consistrntes en el p"°"esamiento 

y r~finanüeoio de metales preciosos. 

Denominación o Etiqueta: ''ENGEI.JIABD en un diseño Octagonal". 

(ENGELHARD) 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley

Te,gueigalna, D C 6 de diciembre de l!l83 

:>5 E., 4 y 15 F. 84. 

MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha prlme?"o de dJ.ciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: No: de Solicitud 
4013-83; Tipo de Solicitud MARCA 
DE FABRICA; Nombre del Solici
tante: ALBERT NIPON, INC; Do
micilio · en 640 N orth Broad Street, 
Philadelphia, Pennsylvania 19130, 
Es4:ados Unidos de América; Nom
bre del Apoderado: Licenciado Jorge 
Fidel Durón; No. de Colegiación: 
Clase Int.: 3 (para marca extranjera 
ra), País de Solicitud Básica; Pro
ductos que distingue: Aguas de co-

CAMILO Z. BE:SDECK PEBEZ, 

Registrador. 

lonia, preparaciones para blanquear 
y otras sustancias para color; pre
paraciones para limpiar, pulir, des
engrasar y pulimentar; jabones; per· 
fumeria; aceites esenciales, cosmétI· 
cos, lociones capilares; dentífricos; 
Denominación o Etiqueta: 

"~lBERT NIPOO" 
· ·ento del Lo que se pone en coooemu 

público para los efectos de_~ 
Tegucigalpa, D. C, 1• de di 

de 1983. 
Camilo Z. .~ f, 

12y24E.y4F.84. ~ 
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~ GA(!E'rA - REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE FEBRERO DE 1984 
======================~~~==o= 

HERENCIA 

El infraSCrito, Secretario del J uz
gado de LetraS Tercero de lo Civil, 
del .iqartamento de Francisco Mo
~. al público en general y para 
~ efecúJS legales, hace saber: 

este Juzgado, en fecha die
~ de diciembre del año recién 
pasado dict.ó sentencia. mediante :ta 
cual resolvió declarar a Mariana Isa
bel Oiga Marina, Ernestina y a Re
né ' fOd¡g de apellidos Carranza Ve
~. herederos testamentarios 
de su difunto padre Abraham Ca
rranza Amador, y se les concedió la 
1J(lSBSÍÓD efectiva de dicha herencia, 
mi perjuicio de otros herederos tes
tarnenrarios de meJOr derecho.-Te
gocigalPa. D. C. 31 de enero de 
1984. 

4 F 84. 

Rubén Dario Núñez, 

Secretario 

A VIS O 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general, se hace 
saber: Que en la Demanda Ordinaria 
de Div~o, promovida por la scE0-
ra Graciela Del Perpetuo Socorro 
Rodríguez Doveda de Ladrón, contra 
el señor Laureano Ladrón De Gue
vara Castillo, se nombró Curad<' r 
Ad-Litem, del demandado a la Licen
ciada <Milena María Castel!ón Bo
grán, en virtud de ignorarse su pa
radero-Tegucigalpa, D C., 26 de 
enero de 1984. 

Darío Aya!,<!. Castillo, 

Secretario. 

3, 4 y 6 F. 84. 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Los cheques que se extiendan 

ª astes Talleres deben de ser a 

nO?!Jbre del Director Tipografía 

Nacion<tL. 

LA DIRECCION 

CONVOCATORIA 

IBM DE HO!lo"DURAS, S. A. 

Por este medio, se convoca a los Accionis"..as de la Sociedad IBM DE 
HONDURAS, S. A., a una Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar 
en 17s oficinas de la Sociedad, en el Nº 804, de la Ave. República de Chile, 
el viernes 2 de marzo de 1984, a las 11:00 a. m., :para conocer de la si
guiente agenda: 

1) Comprobación de quórum 

2) Informe del Consejo de Administración 

3) Presentación del Balance General y Estado de Pérdidas y Ganan-
cias al 31 de diciembre de 1983 

4) Informe del Comisario 

5) Resolución sobre el informe del ConseJo y cuentas presentadas 

6) Resolución sobre las utilidades 

7) Elección de nuevo Consejo de Administración 

8) Elección de Comisario 

9) Resolución sobre emolumentos del Consejo y Comisario 
10) Resoluciones relativas al P1an de Retiro de la Sociedad 

11) Otros asuntos. 

En caso de no reunirse quórum en el lugar y fecha indicados, la 
sesión tendrá lugar el sábado 3 de marzo, a las 11 ·OO a m , con los Accio
nistas que concurran. 

Tegucigalpa, D. C , febrero de 1984 

OONSEJO DE ADMINISTRACION 
4 F. 84. 

Proveeduría General de la República 

CONCURSO DE PRESTACION DE SERVICIOS Nº 8-84 

La PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, invita a Jos 

representantes de casas extranjeras y a las firmas de Surveyor a pre

sentar ofertas para la contratación de servicios de control de calidad, 

cantidad y precios de los fertilizan.tes, agropestic1das y productos quí

micos para la fabricación de ;iabón y detergentes, a adquirirse por el 

Gobierno de la República de Honduras por medio de la Licitación Pública 

Nº 00-83. 

Las ofertas deberán presentarse en dos (2) sobres cerradc& con

tentivos del originaJ y la copia respectivamente en las Oficinas de la 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a mas tardar el día 

17 de febrero de 1984 a las 10 00 a.m., hora oficial de la República. 

4 F. 84. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1984. 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA.. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE FEBRERO DE~ 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al públlco en general y a los eomercia.ntes en particular, se hace 
saber Que mediante Instrumento Público de fecha 30 de diciembre de 
1983, autoz;.zado por el N otano Rodolfo Córdova Pmeda, se constituyó 
la sociedad "INVERSIONISTAS PROFESIONALES, S. A DE C. V.", 
con un capital mínimo de Treinta Mil Lempiras (Lps. 30,000.00) y un 
capital máximo autorizado de Cien Mil Lempiras (Lps. 100,000.00), pu
diendo usar las abreviaturas ''INPRO, S. A. DE C V." o "INPROSA", 
cuya finali1ad es La promoción y desa..>Tollo de inversiones de cualquier 
índole; ejercer la representación de empresas nacionales y extranjeras; 
efectuar la comercialización, importa.ción y exportación de productos y 
servicios; arrendar, comprar,vender y en cualqmer forma enajenar y 
transferir toda clase de bienes. ya sea muebles, inmuebles o valores; 
obtener Patentes, Marcas de Fábricas, Nombres Comerciales, Marcas de 
Servicios Franquicias y, en general, ejereer el comercio en toda forma, 
efectuando todos los actos de negociación, contratación y operaciones, 
permitidos por las Leyes del país. El domicilio de la sociedad será la 
ciudad de San Pedro Sula, pudiendo establecerre sucursales en cualquier 
parte de! país, y estará administrada por un Consejo de Administración 

San Pedro Sula, Enero de 1984. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

4 F. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en genera! y para los efectos de Ley, hago saber: Que 
mediante Escritura Pública de esta fecha, autorizada por el Notario 
Miguel Joaquín Melgar Hernández, me he constituido en Comerciante 
Inchvidual con mi negocio denominado "DISTRlBUIDORA DE TACO
NES AGO", el cual estará baJo mi administración; la naturaleza. o ac
tividad p,.;..ncipal del citado negocio será la distribución, venta y comer
cialización en general, de tacones para calzado de todo tipo, y demás 
activi&!des propias de esta clase de negocios; dieho negocio tendrá por 
domicilio la ciudad de San Pedro Sula, estando ubicado actualmente en 
le Sexta Avenida Sureste Número 54 entre Sexta y Séptima Calles; el 
capital en giro del negocio será de Tres Mil Lempiras (Lps. 3,000 00) . 
Hasta ahora no he nombrado Apoderado Genera! ni Especial. El negocio 
no tiene sucursales ni agencias actualmente en ninguna parte de la Repú
blica, pero podré instalarlas según resulte de la marcha regular del mismo. 

San Pedro Sula, 17 de enero de 1984 

AUGUSTO PASCUAL GOMEZ SAENZ 
4 F. 84. 

OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de Ley, hago saber: Que 
mediante Escritura Pública de esta fecha, autoriza.da por el Notario 
Mi,,,"llel Joaquín Melgar Hernández, me he constituido en Comerciante 
Individua! con mi negocio denominado "P AIZ DISTRIBUIDORA DE 
LLANTAS", el cual estará bajo mi administración; la naturaleza. o ac
tividad principal del citado negocio será la distribución, venta y comer
cialización en general, de !!antas de todo tipo, baterías para toda clase 
de vehículos, y demás actividades propias de esta clase de negocios; el 
domicilio del negocio será la ciudad de San Pedro Sula, estando ubicado 
actualmente_ en el Edificio Berkling, salida hacia Puerto Cortés, en esta 
ciudad, declarando que no tengo sucursales ni a,,aencias actualmente en 
ninguna parte de la República pero que podré instalarlas según la marcha 
regular del negocio, cuyo capital en giro será de Cinco Mtl Lemp1ras 
(Lps. 5,000.00) Hasta ahora no he nombrado Apoderado Genera! ni 
Especial. 

San Pedro Sula, 18 de Enero de 1984. 

ROBERTO PAIZ FIGUEROA 
4 F. 84. 

MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Registr.¡,¡ 
Propiedad Ind~, hace orsa~ 
Que con fecha treinta de n~ 
del presente año, se admitió la :
citud que dice No. de Solic;, SO!l-

3954-83; Tipo de Solicitud: ~1:, 
DE FABRICA; Nombre del Sohci 
tante: THE PROCTER & G.A}.ffiT_,E 
C011P A..1\"'Y; Domicilio: en 301 ,,, 
Sixth Street, Cincinnati, Ohio 45';;} 
Estadas Unidos de América; Non::'. 
bre del Apoderado Licenciado Jo 
__ _, 1 Duró N - rge 
~ ..1.ue n; o. a.e Colegiación:_ 
Clase Int : 3 (para marca extran;¡e. 
ra), País de Solicitud Básica; Pro,. 
duetos que distmgue: Jabones para 
el tocador y el baño, productos de 
perfumeria, aceites esenciales, cos
méticos, lociones para el cabello, y 
dentífricos; Denominación o EtJ. 
queta· 

"~~ONCHEL" 
Lo que se po...'le en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C, 30 de noviembre 

de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

12y24E y4F.84 Registrador 

NOMBRE COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha veinte de diciembre&! 
presente año, se admitió la sohcitud 
que dice: N• de Solicitud: 4224-83. 
Tipo de Solicitud: Nombre Comercial 
Nombre del Solicitante: Luis K.afieY 
Compañia, S. A. Domicilio: TegUCl
galpa, D. C., Nombre del Apoderad<> 
Abogado Marco Tulio Callizo M. Nº 
de Colegiación: 00581. DistingUO' 

Establecimientos dedica.dos a la ven
ta de toda clase de telas y produc!DS 
derivados de éste. Dénominaclón ° 
Etiqueta: 

"CORTITELAS" 
· ·ento del Lo que se pone en conOCJllll 

público para los efectos de_ 1:"J -
Tegucigalpa, D. c., 20 de dicieJDbl" 
de 1983. _.., 

CAMILO z. BENDECX ,,...,_ 

Reg;strador' 

14 y 24 E. y 4 F. 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE FEBRERO DE~ 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al públlco en general y a los eomercia.ntes en particular, se hace 
saber Que mediante Instrumento Público de fecha 30 de diciembre de 
1983, autoz;.zado por el N otano Rodolfo Córdova Pmeda, se constituyó 
la sociedad "INVERSIONISTAS PROFESIONALES, S. A DE C. V.", 
con un capital mínimo de Treinta Mil Lempiras (Lps. 30,000.00) y un 
capital máximo autorizado de Cien Mil Lempiras (Lps. 100,000.00), pu
diendo usar las abreviaturas ''INPRO, S. A. DE C V." o "INPROSA", 
cuya finali1ad es La promoción y desa..>Tollo de inversiones de cualquier 
índole; ejercer la representación de empresas nacionales y extranjeras; 
efectuar la comercialización, importa.ción y exportación de productos y 
servicios; arrendar, comprar,vender y en cualqmer forma enajenar y 
transferir toda clase de bienes. ya sea muebles, inmuebles o valores; 
obtener Patentes, Marcas de Fábricas, Nombres Comerciales, Marcas de 
Servicios Franquicias y, en general, ejereer el comercio en toda forma, 
efectuando todos los actos de negociación, contratación y operaciones, 
permitidos por las Leyes del país. El domicilio de la sociedad será la 
ciudad de San Pedro Sula, pudiendo establecerre sucursales en cualquier 
parte de! país, y estará administrada por un Consejo de Administración 

San Pedro Sula, Enero de 1984. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

4 F. 84. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en genera! y para los efectos de Ley, hago saber: Que 
mediante Escritura Pública de esta fecha, autorizada por el Notario 
Miguel Joaquín Melgar Hernández, me he constituido en Comerciante 
Inchvidual con mi negocio denominado "DISTRlBUIDORA DE TACO
NES AGO", el cual estará baJo mi administración; la naturaleza. o ac
tividad p,.;..ncipal del citado negocio será la distribución, venta y comer
cialización en general, de tacones para calzado de todo tipo, y demás 
activi&!des propias de esta clase de negocios; dieho negocio tendrá por 
domicilio la ciudad de San Pedro Sula, estando ubicado actualmente en 
le Sexta Avenida Sureste Número 54 entre Sexta y Séptima Calles; el 
capital en giro del negocio será de Tres Mil Lempiras (Lps. 3,000 00) . 
Hasta ahora no he nombrado Apoderado Genera! ni Especial. El negocio 
no tiene sucursales ni agencias actualmente en ninguna parte de la Repú
blica, pero podré instalarlas según resulte de la marcha regular del mismo. 

San Pedro Sula, 17 de enero de 1984 

AUGUSTO PASCUAL GOMEZ SAENZ 
4 F. 84. 

OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de Ley, hago saber: Que 
mediante Escritura Pública de esta fecha, autoriza.da por el Notario 
Mi,,,"llel Joaquín Melgar Hernández, me he constituido en Comerciante 
Individua! con mi negocio denominado "P AIZ DISTRIBUIDORA DE 
LLANTAS", el cual estará bajo mi administración; la naturaleza. o ac
tividad principal del citado negocio será la distribución, venta y comer
cialización en general, de !!antas de todo tipo, baterías para toda clase 
de vehículos, y demás actividades propias de esta clase de negocios; el 
domicilio del negocio será la ciudad de San Pedro Sula, estando ubicado 
actualmente_ en el Edificio Berkling, salida hacia Puerto Cortés, en esta 
ciudad, declarando que no tengo sucursales ni a,,aencias actualmente en 
ninguna parte de la República pero que podré instalarlas según la marcha 
regular del negocio, cuyo capital en giro será de Cinco Mtl Lemp1ras 
(Lps. 5,000.00) Hasta ahora no he nombrado Apoderado Genera! ni 
Especial. 

San Pedro Sula, 18 de Enero de 1984. 

ROBERTO PAIZ FIGUEROA 
4 F. 84. 

MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Registr.¡,¡ 
Propiedad Ind~, hace orsa~ 
Que con fecha treinta de n~ 
del presente año, se admitió la :
citud que dice No. de Solic;, SO!l-

3954-83; Tipo de Solicitud: ~1:, 
DE FABRICA; Nombre del Sohci 
tante: THE PROCTER & G.A}.ffiT_,E 
C011P A..1\"'Y; Domicilio: en 301 ,,, 
Sixth Street, Cincinnati, Ohio 45';;} 
Estadas Unidos de América; Non::'. 
bre del Apoderado Licenciado Jo 
__ _, 1 Duró N - rge 
~ ..1.ue n; o. a.e Colegiación:_ 
Clase Int : 3 (para marca extran;¡e. 
ra), País de Solicitud Básica; Pro,. 
duetos que distmgue: Jabones para 
el tocador y el baño, productos de 
perfumeria, aceites esenciales, cos
méticos, lociones para el cabello, y 
dentífricos; Denominación o EtJ. 
queta· 

"~~ONCHEL" 
Lo que se po...'le en conocimiento del 

público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C, 30 de noviembre 

de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

12y24E y4F.84 Registrador 

NOMBRE COMERCIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha veinte de diciembre&! 
presente año, se admitió la sohcitud 
que dice: N• de Solicitud: 4224-83. 
Tipo de Solicitud: Nombre Comercial 
Nombre del Solicitante: Luis K.afieY 
Compañia, S. A. Domicilio: TegUCl
galpa, D. C., Nombre del Apoderad<> 
Abogado Marco Tulio Callizo M. Nº 
de Colegiación: 00581. DistingUO' 

Establecimientos dedica.dos a la ven
ta de toda clase de telas y produc!DS 
derivados de éste. Dénominaclón ° 
Etiqueta: 

"CORTITELAS" 
· ·ento del Lo que se pone en conOCJllll 

público para los efectos de_ 1:"J -
Tegucigalpa, D. c., 20 de dicieJDbl" 
de 1983. _.., 

CAMILO z. BENDECX ,,...,_ 

Reg;strador' 

14 y 24 E. y 4 F. 84. 
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~ GACFJTA _ REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE FEBRERO DE 1984 

BEMATES 

. ·to Secretario del Juzga-
El ~ Primero de lo Civil del 

do de to de Francisco Morazán, 
de~en general y para los efec
al ~Ley, haCe saber: Que en la 
~ del d2 viernes nueve de 
A de IDil novecientos ochenta Y 
marW a Ias diez de la mañana y en 
.:uatrO. D aeh se ocaJ que OCU:p!L este esp O, • 1 tara en Pública. Subasta. el Sl

~te- •-~ueble· "Terreno de una 211!eR ~ • 
~n superficlal de cuatrocien
tos ciJleuenta y cinco manzanas, con 

. . '."'""' ·~·· de manzana con los trescen~ ' 
g¡gnielltes límites especiales: Al Nor-
te, con porción de terreno de Estela 
Me¡ía de Beliba.sis; al Sur, con pro
piedad de Santos Félix Mejía Men

dcza, CGll un frente de vega de cho

-t.'OlltáS wms de sur a norte, al 

Onente con propiedad de los Uclés, 

v al Poniente con Río Grande o 
Oio1uteea La Es.,ritura de partición 

re eneirentra inscrita con el número 

14 del Tomo 186 del Regi...otro de la 
Propiedad y Mercantil de este depar

tamento; inmueble propiedad del se
ñor Osear Hmnherto Pinto Portillo 

Hipotecado a favor del señor Camilo 

Mejía Mendoza, la que se encuentra 

mscrita ba:fo el número 15 del Tomo 

186 del Libro de Hipotecas y Anota

"10nes Preventivas de este departa

mento El inmueble fue valorado de 
común 1'Cllerdo por las partes en la 

cantidad de Cinc.renta. Mil LemplraS 

E=tos (Lps. 50;000.00), y se rema
tará "para con su producto hacer 

efectiva la cantidad de Cuaxenta Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 40,000 00). 
lllá loo intereses y costas del presen
te Jnició Ejecutivo, promovido por el 

Abogad¡, Raúl Elvir Colindres, en su 
CO!'díción de Apoderado del señor 

Oazniio Mejía Mendoza, contra el se
nor Osear Humberto Pinto Portillo 
Se advierte que por tratarse de pri

l!!era heita."ión no se admitirán pos

Úlras que no cubran los dos terceras 

~ del avalúo del mismo.-TegU
clga¡pa, D. C., i!O de enero de 1984 

Darw Ayala Castillo, 
Secretario. 

PARA MEJOR stGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

El infrascriro, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civi: 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del dia miércoles vein- Diario Oficial LA GACETA Y 
tinueve de febrero del año en curso, 

a las diez de la mpñan•, en el l~ procure mandar los originales 
que ocupa este Despacho, se rematara 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble: A) Predío rural, situado 

de sus avisos con toda claridad 

en el lugar denominado ''Poteca.", en para evitar equivocaciones. 
el Valle de J amastrán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
ruperficial, acotado con cercas de 

LA DIRECCION 

alambre espigado, dividido en seccio- labores agropecuarias, sembrado pa
r.es o potreros, sembrado de zacate Fa za.cate artificial y tiene por límites 
artificial, dentro de cuya área se fus siguientes. Al Norte, con propie
en.cuentra construida una casa de dad de Alejo García; al Sur, con 
r.abitac1ón y otras instalaciones des- propiedad del compareciente y iote 
tinadas para operar en labores de ocupado con asentamiento cam~ 
ganadería y agricultura, como ser que forma parte del mismo predio 
COITales, galeras, bodegas Y otras rural, que describe así: Al Este, con 
similares y tiene por límites particu- Propiedad del mismo compareciente, 
lares acti'iales: Al Norte, con propi<; ;_, el mismo lote ocupa.do por asenta
dad del suscrito; al Sur. c?;i Caseno riento campesino; y, al Oeste con 
del '.'Pinal"; al ~te, calle Jo~ d~ por ·propiedad de Corina Bustamante, 
medio, con propiedad del suscrito Y callejón de por medio, con propiedad 
el Río Guayambre; Y; al Oeste, ron del compareciente. Encontrándose 
propiedad de los herederos de don :nscrita a su favor, bajo el asiento 
Santiago Mejía y Corina Moneada de número 42 del Tomo 1!5, número 15 
Bustamante, inmueble que ~ en:uen- del Tomo 39 del Registro de la Pro
tra inscrito a su favor, baJO amento - piedad de Ja Sección Judicial de 
~º 39. Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 Danli 'departamento de El Paraíso. 
del Registro de la Propiedad de Dich,;., inmuebles descritos bajo letra 
Danlí, departamento de El Paraíso. A) .. .está valorado por la cantidad de 
8) Predio situado en el lugar deno- · Ochenta Mtl Lempiras (L. 80.000.00) 
minado "Poteca". en el Valle de inmueble descrito con letra B) va.Io
J amastrán, Municipio de Danli, com- - rado por la cantidad de Sesenta Mil 
puesta como de Doscientas Cincu~ta Le;,,piras (L 60.000.00). Inmueble 
manzru>'as de extensión superfiClª'.• descrito con la letra C) valora.do por 
acotado con cerca de alambre espi- la cantidad de Sesenta Mil LemplraS 
gado destinado para labores agrope- •. (L 60.000.00), respectivamente, Y 
cuarias, sembrado en su mayor Parl_" fue valorado de común acuerdo por 
de zaeate artificial, y tiene por lilm- · las partes enJa cantidad de Doscien
tes los siguientes: Al Norte, con ·tos Mil ~mpiras, y se rematará, para 
lote de terreno ocupado por a.senta- con su producj;o hacer efectivo la 
miento campesino, y que forma. parte · ;,anti dad de Doscientos Cuarenta Y 
de la misma propiedad rural que se Cuátro Mil Lempiras, más inte~ Y 

J · · Ejecutivo describe y terrenos del suscrito. En- · costas ~l presente mc10 _ ~ 
eontrándose dicho inmueble inscrito promovido pol' el Abogado . ~eard 
a su favor, bajo asiento número 68 

del 'romo 35 y N° 15 del Tomo 39 del 
Registro de la Propiedad, de la 

~urisdicción de Danli, departamento 
de El Paraíso. C) Predio situado en 

el mismo lugar de "Poteca.", en el 
Valle de Jamastrán, Municipio de El 
Paraíso, compuesto como de doscien

tas cincuenta manzanas :le exten.sión 
'!uperficial, acotado con cercas de 
alamb>:e espigado y destinado para 

Osorio Matta, en su condiClOn de 
representante legal del B a n: o 
SOQERDl", s. A. contra el senor 
Fausto Lara Galván, se advierte que 

·por tratarse de primera licitación no 
se admitírán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
!IllS!llO. - Tegucigalpa, D C., 26 de 
enero de 1984 

Darí,o Aya1a Castillo 
Secretario 

Del 2 al 24 F. 84. 
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~ GACFJTA _ REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE FEBRERO DE 1984 

BEMATES 

. ·to Secretario del Juzga-
El ~ Primero de lo Civil del 

do de to de Francisco Morazán, 
de~en general y para los efec
al ~Ley, haCe saber: Que en la 
~ del d2 viernes nueve de 
A de IDil novecientos ochenta Y 
marW a Ias diez de la mañana y en 
.:uatrO. D aeh se ocaJ que OCU:p!L este esp O, • 1 tara en Pública. Subasta. el Sl

~te- •-~ueble· "Terreno de una 211!eR ~ • 
~n superficlal de cuatrocien
tos ciJleuenta y cinco manzanas, con 

. . '."'""' ·~·· de manzana con los trescen~ ' 
g¡gnielltes límites especiales: Al Nor-
te, con porción de terreno de Estela 
Me¡ía de Beliba.sis; al Sur, con pro
piedad de Santos Félix Mejía Men

dcza, CGll un frente de vega de cho

-t.'OlltáS wms de sur a norte, al 

Onente con propiedad de los Uclés, 

v al Poniente con Río Grande o 
Oio1uteea La Es.,ritura de partición 

re eneirentra inscrita con el número 

14 del Tomo 186 del Regi...otro de la 
Propiedad y Mercantil de este depar

tamento; inmueble propiedad del se
ñor Osear Hmnherto Pinto Portillo 

Hipotecado a favor del señor Camilo 

Mejía Mendoza, la que se encuentra 

mscrita ba:fo el número 15 del Tomo 

186 del Libro de Hipotecas y Anota

"10nes Preventivas de este departa

mento El inmueble fue valorado de 
común 1'Cllerdo por las partes en la 

cantidad de Cinc.renta. Mil LemplraS 

E=tos (Lps. 50;000.00), y se rema
tará "para con su producto hacer 

efectiva la cantidad de Cuaxenta Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 40,000 00). 
lllá loo intereses y costas del presen
te Jnició Ejecutivo, promovido por el 

Abogad¡, Raúl Elvir Colindres, en su 
CO!'díción de Apoderado del señor 

Oazniio Mejía Mendoza, contra el se
nor Osear Humberto Pinto Portillo 
Se advierte que por tratarse de pri

l!!era heita."ión no se admitirán pos

Úlras que no cubran los dos terceras 

~ del avalúo del mismo.-TegU
clga¡pa, D. C., i!O de enero de 1984 

Darw Ayala Castillo, 
Secretario. 

PARA MEJOR stGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

El infrascriro, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civi: 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del dia miércoles vein- Diario Oficial LA GACETA Y 
tinueve de febrero del año en curso, 

a las diez de la mpñan•, en el l~ procure mandar los originales 
que ocupa este Despacho, se rematara 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble: A) Predío rural, situado 

de sus avisos con toda claridad 

en el lugar denominado ''Poteca.", en para evitar equivocaciones. 
el Valle de J amastrán, del Municipio 
de El Paraíso, compuesto como de 
trescientas manzanas de extensión 
ruperficial, acotado con cercas de 

LA DIRECCION 

alambre espigado, dividido en seccio- labores agropecuarias, sembrado pa
r.es o potreros, sembrado de zacate Fa za.cate artificial y tiene por límites 
artificial, dentro de cuya área se fus siguientes. Al Norte, con propie
en.cuentra construida una casa de dad de Alejo García; al Sur, con 
r.abitac1ón y otras instalaciones des- propiedad del compareciente y iote 
tinadas para operar en labores de ocupado con asentamiento cam~ 
ganadería y agricultura, como ser que forma parte del mismo predio 
COITales, galeras, bodegas Y otras rural, que describe así: Al Este, con 
similares y tiene por límites particu- Propiedad del mismo compareciente, 
lares acti'iales: Al Norte, con propi<; ;_, el mismo lote ocupa.do por asenta
dad del suscrito; al Sur. c?;i Caseno riento campesino; y, al Oeste con 
del '.'Pinal"; al ~te, calle Jo~ d~ por ·propiedad de Corina Bustamante, 
medio, con propiedad del suscrito Y callejón de por medio, con propiedad 
el Río Guayambre; Y; al Oeste, ron del compareciente. Encontrándose 
propiedad de los herederos de don :nscrita a su favor, bajo el asiento 
Santiago Mejía y Corina Moneada de número 42 del Tomo 1!5, número 15 
Bustamante, inmueble que ~ en:uen- del Tomo 39 del Registro de la Pro
tra inscrito a su favor, baJO amento - piedad de Ja Sección Judicial de 
~º 39. Tomo 35 y N• 15, del Tomo 39 Danli 'departamento de El Paraíso. 
del Registro de la Propiedad de Dich,;., inmuebles descritos bajo letra 
Danlí, departamento de El Paraíso. A) .. .está valorado por la cantidad de 
8) Predio situado en el lugar deno- · Ochenta Mtl Lempiras (L. 80.000.00) 
minado "Poteca". en el Valle de inmueble descrito con letra B) va.Io
J amastrán, Municipio de Danli, com- - rado por la cantidad de Sesenta Mil 
puesta como de Doscientas Cincu~ta Le;,,piras (L 60.000.00). Inmueble 
manzru>'as de extensión superfiClª'.• descrito con la letra C) valora.do por 
acotado con cerca de alambre espi- la cantidad de Sesenta Mil LemplraS 
gado destinado para labores agrope- •. (L 60.000.00), respectivamente, Y 
cuarias, sembrado en su mayor Parl_" fue valorado de común acuerdo por 
de zaeate artificial, y tiene por lilm- · las partes enJa cantidad de Doscien
tes los siguientes: Al Norte, con ·tos Mil ~mpiras, y se rematará, para 
lote de terreno ocupado por a.senta- con su producj;o hacer efectivo la 
miento campesino, y que forma. parte · ;,anti dad de Doscientos Cuarenta Y 
de la misma propiedad rural que se Cuátro Mil Lempiras, más inte~ Y 

J · · Ejecutivo describe y terrenos del suscrito. En- · costas ~l presente mc10 _ ~ 
eontrándose dicho inmueble inscrito promovido pol' el Abogado . ~eard 
a su favor, bajo asiento número 68 

del 'romo 35 y N° 15 del Tomo 39 del 
Registro de la Propiedad, de la 

~urisdicción de Danli, departamento 
de El Paraíso. C) Predio situado en 

el mismo lugar de "Poteca.", en el 
Valle de Jamastrán, Municipio de El 
Paraíso, compuesto como de doscien

tas cincuenta manzanas :le exten.sión 
'!uperficial, acotado con cercas de 
alamb>:e espigado y destinado para 

Osorio Matta, en su condiClOn de 
representante legal del B a n: o 
SOQERDl", s. A. contra el senor 
Fausto Lara Galván, se advierte que 

·por tratarse de primera licitación no 
se admitírán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
!IllS!llO. - Tegucigalpa, D C., 26 de 
enero de 1984 

Darí,o Aya1a Castillo 
Secretario 

Del 2 al 24 F. 84. 
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E;t infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al púbhco en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Qne en la Audiencia que se celebrará 
en el local que ·ocupa este Juzgado, el 
día trece de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro, a las dos con 
treinta minutos de la tarde, en la 
Demanda de Expiración de Contrato 
de Arrendamiento, Desahucio - Em
bargo, promovida· por la Licenci:a.da 
Olmeda Rivera de Rivera, eomo Apo
derada Legal de la señorita Rina 
Marina Cláre EScálón, contra el séñ<>r 
Henry Fourment, se rematará en Pú
bliéa Subastá, los sigmentes bienes 
inuébles: Un mostrador col:Dr éafé y 
áníarillo con playwood, una máquina 
RegiStfudora, riíal'Ca NCR, serie N' 
42-12960571, modeló 000, N• de fac
türa 2116-22016000, en regular esta
dó, un Fi:ezzer, marca Noods, N' 271, 
color blanco en buen estado; un 
lá~tiá.Stó de madera de pino, de dos 
püénas con baSé de aluiftinio, en 
rég'UTar eStádo; doscientoS treinta y 
tres copas de vidrio, de diferentes 
tamaños; tres botelláS de vi.no Cosal 
M'endéz; cincuenta y una jarra y 
vágóS de barro, color cáfé; cuátro 
ineS'aS redondas de madera; dos me-
00.s rectangulares; doee mesas a.Zu
les; una Esfufa marca Tropigás con 
Hofüó oolór negro, un Freidor de 
polló, hiqtielá.dó, una Báscula, niarca 
Te.Stüt, Daxton, N• 9470640005, con 
su$ re;pectivas pe.Sá.S, en reg'Ular 
eStadó; una Licuadora inarca SCN, 
de dos velocidades; una Mesa de 
cocina, de madera dé pino, forra.da 
coñ füfuñca color blanco; un Extin
güidor de fuego, marca Gloria; una 
caja de vasos; una caja de copas de 
tres docena$ cada una; veinte platos 
de vidrio entre hondos y secos, de 
porcelana colór blanco con orillas 
azules; dieciséis platos largos con 
orilla ama...>illa; dieciocho tazas pe
qneñas; doce dnlceras de vidrio; 
núév'e Có!ñalés dé Mrro color éafé 
oscnrci; Séis Jarras de ba..rro color 

café; doce aztréareras color éafé; 
diez Í'Ícheles color éafé, de barro; 
treinta y cuatro J arritos de barro, 
eolor café; noventa y siete platos 
color café, grandes y pequeños; siete 
cajas de cervezas vacías; nueve cajas 
de refrescos vacías; cuatro mesas 
cu&h-a.d>i.S, grandel!; cinco mesas pe
queñas, color azul con una sola base; 
sesenta sillas de Il!adera, color café 
claro, con sentad.era color café oscu-

ro· treinta si!Ias celor C'áfé, con 
~ración tipo eólonial, en regUlar 
estado; siete mesas de pino, cuadra
das color café claro, en regular es
tad~ · siete mesas redondas de ma
dera: en regular estado; un armario 
color café, de madera de pino y 
plywood, de nueve gavetas, ocho. pe
queñas y una grande; treinta y SI e te 
platos grande$, color café, de barro, 
en regul'ar estado; diez sartenes 
erandes· d-0ee sartenes pequeños; 
b ' 

cuatro gavetas pequeñas, conteniendo 
cucharas, tenedores y cuchillos; cin
co Iamparitas de pared; dos adornos 
de latón; tres adornos de madera, 
accesonos del Bar, El Arco del 
Triunfo de París, en mal estado; once 
butacas de madera de pino, color 
café, en regular esta.do; eon dicho 
Remate se hará el pago de Leinpiras, 
por concepto de renta y costas del 
Juicio, que es en adeudar el señor 
Henrv Fourmént Y no Se admitirán 
f.0$fo~ que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo total, que 
asciende a la cantidad de Doce Mil 
Cuatrocientos Lempiras . . . ..... . 
{L 12,400 00), según la tasación del 
Perito nómbrado - Tegucigalpa, 

D. e. 27 de enero de 1984. 

Jacobo Miguel Reyes Zavala 
Seéretario 

Del 1' al 23 F. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de !o Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del dia viernes veinte y 
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y euatro, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en Pública 
Subasta el mén inmueble que se 
descnoo' así : "Parte de un derecho 
eñ él sitio común de Amara.teca, 
C'ónsi_sténte en diez fuanza.n"aS, más o 
menos de extensión 6uperficial, aco
tado en :parte de alambre, teniendo 
eomo limite& común: Al Norte, el 
sitie de río grande; al Sur, sitio de 
Sañta Cruz de Támara; al Oriente, 
el sitio dé Quebrada Honda; al, 
Poniente con la Montaña de Santi
ponce, d~do además en garantía las 
meJ<>raS existentes, valoradas de co. 
mún acuerdo en Cincuenta y Dos Mil 
Doscientos Lempiras Eltactos 
(L 52,200 00) ; así como también las 
mejoras por introducir, por un valor 
de Treir:ta y Ciñco Mil Lempiras 
{L 35.00000), el inmueble antes 

desc:;ito se encuentra inscrito ~ 
el numero 10 del Tomo 473 ~ ba¡o 
gistro de la Propiedad ~R.
Mercantil de este &~ Y 
Francisco Mozazán. Dicho de 
fue valorado por el Petito n:::: 
en la cantidad de Treil:lta y N 
Mil Cuatrocientos Diez ~lle?e 
Cuarenta Centavos {L. 39,4l0.4oJCUn 
se rematará para con su ~ 
hacer efectiva la suma de Setenta 
Nueve Mil Sesenta y Siete ~ 
Exacto'S (L 79,067 00) lllás los . 

, lll· 
tereses y costas del Pn!sente J . 
E:jecutivo, promovido por ~ 
Zúniga Márquez, en su condicüín de 
Apoderado Legal del Centro de n.. 
sarrollo Industrial (C:bJ.), Cll!lfra 
el señór Lms Antonio Pavón Flores. 
Y se advierte que por tratarse de 
pl"'..mera licitación no se a.dinitírin 
posturas que no cubran las doo fér. 
ceras partes del a-va.Iúo del mismo.
Tegucigalpa, D. C , 20 de diciembre 
de 1983 

Dari.o Ayala Otmillo 

Sectetário 

Del 1• al 23 F. 84. 

El mfrascrrto, Seeretarió del .JU!lla· 
do de Letras Primero de lo Ql'il 4e! 
departamento de Francisoo MorazáD, 
al público en general y para .loo 
eféctos de ley, h~ saber: Qiie éñ la 
Alldiellcia señalada. para el día vier
nes wiaticuatr<> ie lebrero Ere! 3iio 
en CU?'$(), a laS diez tle la mañana, y 
en el local que OCllJilR ~ Despaeho 
se rematará en Pública .8ubGsta el 
siguiente inmueble: ''Lote _Né¡n¡¡ro 
Diecisiete del.~lóque ''.A~, <fe hÍ/>
tureadón Refiltlendal N'uevó Lóáiq1Ie 
que fue aprobado Pór·íii' eimce:io del 
Distrito Central, poi'~ Núíiíe
ro 249, del primem de '.jJliO dé mil 
novecientos setenta y UllO Y.~ 
en un terreno propiedad de su ~ 
sentaa:a que mide y Jimita: ,A,! Nor· 
te cóh Íotes número veinte, diecmue
~ y dié'eioehó dél Bio$é A,~ 
metros Ci fl~ ae n t& · .éeiJlíme!ftJS 
U45ú m); al Sur, Cuarta A~ 
Este. quince metros cuarenta ~ 
metros (15 40 m ) ; al Este• eoo Bi&
'11ímero diecisiete A {17-A) de! 
qué A, catorce metroS treint8. ~ 
centímetros (14 31 :"'~; ,'!· al Blo
con lote número dieciSéiS ~ • 
que A, diecinueve metro&, treilJIS :¡} 
cinco centímetros {1~.35 ~de 
lote deserito tiene nna ~ ~ 
doscientos cuarenta y cuatro 
cuadrados, cuatro centímef:l'OS 
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""' ~ W) en el lote descrito se 
¡2#- ~ en calidad de 
~ um Cl!S8. de paredes de 
¡nejotll"· reforzado, piso de terrazo, 

~ de as!JeSto, techo de lám.i
" de ~ ceuient.o, ventanas de 
::51JlllÍIÚ'> y vidrio, puertas exteriores 
de mader& e interiores de playwood, 
JJJSf3la<ÍiÓ" sanitaria y eléctrica com
,...., y Cerco. de malla ciclón La 

p1t:i.o. --

;.reridá Casa. consta. de sala, come
dor cócína, tres d=itorios con 
el~; baño, servicio sanitario pri
va® en el dormitorio principal y otro 
separa&;;~<> de servidumbre con 
baño y servicio sanitario y pila de 
1avar. El inmueble se encuentra in&

cnto bajo el Número Veintiuno (21) 

FolioS ~ y Cuatro al Cuaren
~ y 8<$ (44-46), del Tomo Doscien
tos Setenta (270) , del Registro de la 
Propiéilad Tnmueble y Mercantil de 
este déPartamento. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las ~. en la cantidad de Dieci
séis Mil Lempiras, el cual se rema
t2rá para con su producto haeer 
efectiva la cantidad de Tres Mil Do&
Cienf.os 'l'reinta y Seis Lempiras, más 
m!ereses 'f c9$tas del presente Juicio 
E¡ecutivo, promovido por el Abogado 
Rican!e Osario Mata, en su condición 
de ~rado Legal del BANCO 

SOGERIN; S. A., contra la señora 
Maria; Reyes Berlioz Se advierte que 
por~ de primera licitación no 
se a4mftíl'á.n posturas que no cubran 
12$ jl~terc~ partes del avaliío del 
nnsmo». - 'l'egucigalpa, D. c., 21 de 
enen¡ lle l984. 

Vario Ayala Castillo 

Secretario 

Del 30 E. al 21 F 84. 

El inhascrtio, Secretar10 del Juz
gado de ~µ-as Primero de lo Ci"11 
del - ' 
~nt.o de Francisco -M<>-
~ ~ público en general y para 
os efeeto,, de ley, hace saber· Que 

en !a -~ . -
1 

audiencia de Remate, del día 
lllles trece de febrero de mil nove

~la -~ta·y cuatro, a las diez 
rnal!ana Y el 1 en ocal que ocupa 

este Ilespaciio, se remata..>-á en Públi-
Q---s,,il 1 • • • • . ª• ~- mgl1jente inmueble: 

~ 11.Ú!De¡:o "17, inscrito a Fo-

lio 195 al 197, Tomo VI, del Registro 
de la Propiedad de esta Sección Ju
dicial, que en su parte medular dice· 
Predio rústico, consistente en un lote 
de terreno, denominado Rincón de 
Poza Negra y en eu parte Occiden
tal, el cual se encuentra situado en 
esta comprensión Municipal, y tiene 
por limites los siguientes: Del punto 
donde termina el za.'lJO. hecho por 
don Max Drawert, condueño del te
rreno de los Vásquez, hasta llegar al 
terreno de La Cuchilla, de aquí pa
sadas diez varas en línea recta, hasta 
llegar a un cerco nuevo de Encarna
ción Salinas; de aquí rumbo Norte, 
por la linea del cerco hasta llegar a 
una quebrada que cae, denominada 
Los Jutes, tomando estas aguas aba
jo a caer a la quebrada de Lajas; de 
aquí rumbo Occidental, hasta lle
gar a la linea divisoria de don Max 
Drawert; y, al Occidente, terreno de 
Jos señores Vásquez Teniendo el lote 
vencfül.o los limite_s siguientes y que 
consta de sesenta manzanas de ex
tensión: Al Norte, terreno ge Alexi~ 
Castañeda; al Sur, de Victor Euge
nio Castañeda, quebrada de por me
dio; al Este, de Alvaro Suazo y he
rederos de Martín Salinas; y, a! 
Oeste de Alexis y Víctor Eugenio 
Castañeda. En la propiedad descrita, 
se encuentran las siguientes meJo
ras: Una casa de dieciocho v"-ras de 
largo por trece de ancho; paredes de 
tabla machihembrada, cubierta de te
jas, valorada en Lps. 1.000 00, inclu
vendo cuatro corredores del mismo 
ancho y largo de la casa Treinta Y 
dos mil árboles de café de plantilla 
en su mayor parte en eetado de pro
ducción, valorados en Lps 6.000 00 
Cinco manzanas de caña de azúcar, 
cultivadas en esta misma acción de 
terreno con valor de Lps. 1.000 00; 
y ve!ntiuna manzanas de zacatera en 
la misma acción de terrenol con va:lor 
de Lps 40000 Total de las mejoras, 
Lps 8.400 00". Asiento No 418, ins
crito a Folios _198 al _200, Tomo VI, 
del Registro de la Propiedad de esta 
Sección; el cual en lo conducente 
dice así: Prajio Rústico, consistente 
en un terreno que antes formaba par
te de la propiedad "Rincón de la Poza 
Negra", cercada con alambre de púa, 
siendo su demarcación, cómo sigue· 
Partien_do de la pnert?- de golpe del 
Hiperi.cón y siguiendo en un todo la 
linea del cerco ¡jivisono en su pro
'liedad y el pueblo de Tutule, ha~a 
llegar i un ~jón ~onstruido por la 
Mµmcipalidad, y sigt¡iendo este µn

jo, ha.Sta su remate en_ la ma~en 

izquierda del Zapote, dejando esta 
quebrada y siguiendo la linea del 
cerco de la señora Urquía, que sepa
ra la propiedad de los sucesores de 
T. Benjamín Castañeda, cerca de la 
quebrada nornjna da Aguas Arriba, 
hasta llegar al camino real que con
dnce de Tutule a La Paz; y -de allí 
siguiendo de la linea de su cerw, se 
separa su propiedad de la de don Al
varo Suazo, hasta llegar al linder-0 
de El Carrizal; de este lindero, sieln· 
pre siguiendo la linea del cerco de 
alambre de la señora Urquía, que 
baja a la puerta del Hipericón, punto 
de partida de la demarcación". Asien
to No. 265, inscrito a Foho 55 al 56, 
Tomo V, Registro de la Propiedad 
de esta Sección, el cual se <!escribe 
así: Predio rústico c~ente en ·un 
terreno como de cuatro o cinco man· 
za.nas, poco más o menos, de exte-'1-
sión superficial, cercado por todos 
sus rumbos, con alambre, zanjo y 
barranco natural el cual se éncuer!· 
tra situado en el lugar denominado 
Agua Blanca, en jurisdicción dél pue
blo de Tutule, en este departamento; 
siendo S1l9 limites, los siguientes: Al 
Norte, con propiedad de Miguel To
rres P. y quebrada de Agua Blanca, 
de por medio; al Sur, con -Potrero de 
Manuel Núñez, zanjo y cerco de 
alambre de por medio; al Este, con 
propiedad de Jesús Manueles y Poli
carpo Orellana y un afluente del 
Agua Blanca, de por medio-; y, al 
Oeste, con potrero de Manuel Núñez 
y terreno Municipal, barraneo natu
ral de por medio. Asimismo se- en
cuentran I as siguientes meJOr?s: 
Construcción y reparación de todas 
!as cercas, con alambre de púas, pes
teria y mano- de .obra, v.a!orada en 
Ochocientos Lempiras. Siembra de 
veinticinco mil árboles de -~é en 
producción valorados en 
Lps. 3().000.00 {Treinta Mil Lempl· 
ras). "Asiento No. 266, fo¡;;erito ~ i<'<>• 
Jios 5'1' al 58, Tomo V, del ~egistro 
de la Propiedad de esta ~n. el 
que se describe a$Í: Predio Mtico. 
col'.sistente en un terreoo, sito en el , 
Jugar lla!llado "Las Buertas". en j>1• 
risdicción del pueblo de San Pedro '1e 
Tutule constante -como de QiecioohO 
m~as de extensión saperfidal. 
el cual está limitado 1ISÍ: Al -NorJ.é, 
con posesión de Manuel Níiñez. ce:'? 
de por medio; a! Sur, oon po<;eSK>n 
de Ambroeio E,eyes, cerea de f'(lr 
medio; al Este, con p<op~d del 
Gene!'31 Juan Cas'te)lanos, cerea 'll. 

quebrada de por medio; y, lll Oeste, 
con propiedad de Máximo ZavaJa, 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital.UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



12 LA GACETA - RE?UBLICA DE HOJ\'DURA.S. - TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE FEBRERO DE J.984 

cerca de por medio". Asiento núme- camino real que conduce a esta ciu
ro 453, inscnto a Folios 19, 20 y 21, dad, de por medio; al Sur, con pro
Tomo VIL Registro de la Propiedad piedad de Carlos Arriaga, Rio Lepa
de esta Sección, el cual en lo condu- guare, de por medio; al Este, con 
cente, dice así: Predio rural, sito en propiedad de don Alvaro Suazo, cer
el lugar El Guayabal, Jurisdicción de cas de alambre Y zanjo, de por me
San Pedro de Tutule, terreno de se- dio; Y, al Oeste, con propiedad de 
senta manzanas de extensión super- Hermógenes Maradiaga. Valorado en 
ficial, cercado de alanibre espigado Ocho Mil Lempira.s; ch) Un potrero 
y zanjo parte de motate; de las cua- de quince manzanas ~de capacidad, 
les veinticinco, están cultivadas de cultivados de zacate jaraguá, sito en 
café, cinco de caña de azúcar y trein- el lugar "El Zapote", limitado: Al 
ta con pasto natural, teniendo por Norte, con propiedad de Adolfo David 
llnil2ros, les siguientes: Al Norte, A., cerca ae alambre, de por medio; 
propiedad de Canuto González, Emi- al Este, con propiedad de Hermógenes 
lio Argueta y camino que conduce a 3.!aradiaga; y, al Oeste, con propiedad 
Cerro Negro; al Este, propiedad de de Hernán Gaste!, en ambos rumbos, 
Lázaro Morales, mediando alambra- mediando cerca de alambre. Valorado 
do; al Sur, propiedad de Arqnímídes en Lps. 1.000.00 mil Lempíras. dl 
Pineda, camino de por medio; y, al Otro potrero de seis manzanas de 
Oeste, propiedad de Inés Velásquez, extensión, cultivado de za.cate arti
znedjandl) camino que conduce a. ficial, en el lugar llama.do "Agua 
Ce.-ro Negro". Asiento No. 573, ms- Blanca", limitado: Al Norte. con 

·to F " 79 so 81 82 83 º' 85 propiedad de Miguel Torres P., cami-cn 8. 0.uO , , , , ,0"%, 
y 86, Tomo vm, Registro de la Pro- no real a esta ci~dad, de po_r medio; 
piedad de esta Sección, el que en su al Sur, con propiedad de-Miguel -To
parte medular, se describe así: Pre- , rres P.; al Este, con propiedad de 
dios rústicos: Sito en jurisdicción de Poli~ Ore~; y, al Oeste, con 
San Pedro de Tutule consistente en: el nusmo ca.nnno. Valorado en . 
a) Un ;potrero de cua'.renta manzanas Lps. 500.00 (Quinjentos Lempiras); 
de capacidad, cultiva.do con =tes e) Un potrero de cuatro manzanas 
artificiales, sito en el Jugar ''Poza de extensión, cultivado de zaca.te ja
N egra", con Jos limites siguientes: r_&o';1á, sito ~ el lugar Le~a..,auare, 
Al Norte, con terrenos lejidales de lu;ntado: Al _Norte,_ con propiedad d~ 
Santiago de Ja paz, río de por medio; Miguel :eren-a, Río Lepa~, de 
al Sur, con camino real, que conduce pol" medio; al Sur, c~n eammo real, 
a Santiago de la Paz, alambrado de que conduce a ~sta ciudad; al Este, 
por medio; al F.ste, con terrenos de con finca de Adán Suru:o; y, al Oeste, 
José N. David, alambrado de por c?n camino real, que conduce a. San
medio; y, al Oeste, con terrenos de tiago d<> La P~ _Yalorada. en_ . 
Francisco Aguilar, alanlbrado de por Lps. 500.00 (QUJ!lle;.itos Lempn-as); 
medio, valorado en Lps. 2.500.00 f) Una f'mca de cafe, de cuatro man
(Dos Mil Quinientos Lempiras); b) z_an:as. sita en el lugar "El _Guayabal", 
Una f'mca de café de tres manzanas limitada: Al Norte, con fmca de Ca
Y media de ca.pacidañ en el lugar de nuto González, cerca. de por medio; 
"Laguna Seca", con' los limites si- a~ Sur, con propiedad de Gregorio 
guientes: Al Norte, con finca de Vir- Sá.nchez; y, al Oeste, con otras fin
gilia Hernández· al Sur con finca de cas de Miguel Torres P., valorada en 
Máximo Pineda.; al Esb,, con propie- Lps. 3.800.00 (Tres Mil Ochocientos 
dad de Reyes Lópe:i:; Y. al Oeste, con Lempiras). "Asiento No. ~· Fo
terreno y finca de José Cecilio HPr- lios 224 al 225, Tomo IX. Registro de 
nández. Valorada en Lps. 3.000 00 la Propiedad de la Sección Judicial 
(Tres Mil Lempiras); el Un beneficio de La Paz. el que en su p~ co~u
para lavar café, con todos sus acce- cente, se descn'be asi: Predios rus
sorios, patio de Ja<ln11o y de Ztne, ticos, co~tes en: a) Lote. de 
conteniendo tres edificios de cincuen- quince mil 8e!SC1entas setenta y cmco 
ta va.ras de largo por dieciséis de va:as cuadradas: d: ~~ su~li 
!!Debo cubierta de teia son machi- ficial, con los siguientes limites. 

> , , '-""d d • -AAJ to Corea• 
hembrea de madera sito en ,., '"""''" Norte, prop1.,.,.. e ~e • 
de "Lepaguare", e~ un terreno de al Sur, propiedad de Teodora 0f>€%· 
doce manzanas siete de éllas clllti- mediando cerca.; al Este propiedad 
va.das de café; 'das con caña de azú- de Ma.tilde López, mediando cerca Y 
car y el resto con pastos artificiales ca.mino real; y, al Oeste, con prop1e
con los límites siguientes: Al Norte'. dad de Arquimides Pineda Q., me
con propiedad de Mariana Urquia dia.ndo la quebrada de Laguna. Seca 

~ Cercado de alambre espiga • 
tivado de café en Plantilla~~ Y eul
de treinta y seis tnil ' } Lote 

cuatr0c¡er• 
ochenta y ocho vara,¡ cuadradas, ·<as 
cado por todos sus "1llnbos cer. 
alambre espigado, cultivado de':;: 
comprendido dentro de los ~ 
Al Norte, propiedad de Cruz Gonza 
Jez; al Sur, propiedad de Asan · 
Morales, mediando un Cllillin "'°" 
Este, posesión de Asisclo Moral~ al 
al "-~- -· d ,¡., """"'• poseSion e Prudencio Ar 
gueta. Este lote se encuentra ubica~ 
en el lugar de "El Guayabal"· l 
Lote de veinticuatro mil ~~ 
~~cisiete varas cuadradas, de eiden
s1on superficial, cercado de alanibx 
espigado, cultivado en su mayor ~ 
te de café, y limitado: Al Non,, 
propiedad de Emilio Argueta y y¡'. 
gue1 A. Morales; al Sur, con Pl'll¡l!e
dades de Paula Hernández y Balta.zar 
Rodríguez; al Este, propiedades ,¡. 
Baltazar Rodríguez y Emilio Argue
ta; y, al Oeste, propiedades de Miguel 
Torres Padilla y Miguel A. Morales, 
camino real, de por medlo". Las 
propiedades antes relacionadas, per
tenecen a los herederos del seii<>r 
Miguel Torree P.adilla. Los inm,.,. 
bles, se encuentran valorados de eo
mún acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Ciento Sesenta y Nueve 
Mil Lempiras exactos . 
ILps. 169,000.00), y se rematarán 
para con su producto, hacer efectiva 
Ja cantidad de Trescientos Cincuenta 
Mil Lempiras exactos . . . . ..... 
(Lps 350.000.00), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecub
vo, promovida por la Abogado Vihna 
M. de Tá.bora, Apoderada de el Baneo 
de Occidente, S. A., contra los seno
res Carlos Enrique Torres, José Os
waldo Torres, Wiliredo Torres, por 
sí, y como Apoderado del menor 
Fidel Ernesto Torres; Amalia Torres 
de Briceño, Olga Torres de Cenan· 
tes, por sí, y como ~ de 
Gloria Torres, en su c.alidad de _'.le
rederos de su difunto padre. el seDo! 
Miguel Torres Padilla. Y se ~ 
que por tratarse de Primen üeb
. .,_ -~-=-"- post as qne no Cluu1 no cuuu..u ... u:lloll. w. 1 

cubran las d?" terceras partes ~ 
avalúo del :miSmO.-TegUcigalpa. 
C., 9 de enero de 1984-

Darío A;val& ~ 
Secretario-

Del 13 E. al 4 F. 84-

TIPOGRAFIA NAaoNAL 
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